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ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
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Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/1568/2019 
Asunto: Autorización de Ocupación de la Vía Pública 

Villahermosa, Tabasco, a 14 de Marzo de 2019 

Ma. Karen Arreola Lizárraga 
Representante Legal de la Empresa 
TV Cable del Oriente S.A. de C.V. 
Propietario 
Presente 

En atención a su solicitud con folio núm. 17612 recibida en esta Dirección el día 28 
de Febrero de 2019, mediante la cual requiere autorización para Ocupar la Vía Pública 
con Instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones en varios puntos de la 
Ciudad mismos que a continuación relaciono: 

No. Proyecto Ubicación No. de Medros 
Lineales 

1 
Enlace FO Anacleto 

Canabal 2da. 
Sección 

Anacleto Canabal 1ra. Secc. 

8,323.64 

Anacleto Canabal 2da. Secc. 
Anacleto Canabal 3ra. Secc. 
Anacleto Canabal 4ta. Secc. 
Carrizal 
El Espejo 1 
Atasta de Serra 

2 Anacleto Canabal 
2da. Sección 2019 

Anacleto Canabal 1ra. Secc. 6,226.60 

3 
Infonavit 2 Carlos 

Madrazo 
Infonavit 2 

8,868.00 Vicente Guerrero, Cd. Industrial 
Francisco Villa 

4 José María Pino 
Suárez 

José María Pino Suárez 
6,757.18 Medellín y Pigua 2da. Sección 

Cd. Industrial 

Al respecto le comunico: 
Que estando la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

facultada por el artículo 10 fracción 13 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio 
del Estado de Tabasco, artículo 84 de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado y por 
los artículos 1, 2, 3, 7, 8, 9, 11, 12, 20 y 21 del Reglamento de Construcciones del Municipio 
de Centro y previo el pago de los derechos correspondientes según recibo número 

 de fecha 13 de Marzo de 2019 emitido por la Dirección de Finanzas Municipal, 
Autoriza la Ocupación solicitada en las ubicaciones antes señaladas quedando la 
presente, condicionada a cumplir las siguientes recomendaciones: 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. 

«2019, Año del "Caudillo del Sur", 
Emiliano Zapata». 

Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/1568/2019 
Asunto: Autorización de Ocupación de la Vía Pública 

Villahermosa, Tabasco, a 14 de Marzo de 2019 

1. Los materiales depositados deberán ser confinados para que estos no se esparzan 
en la vía pública. 

2. Deberá prever el libre tránsito peatonal, así como colocar los señalamientos 
necesarios para la seguridad de los mismos. 

3. Los daños a la vía pública o intereses a terceros deberán ser reparados de 
inmediato. 

4. Por ningún motivo quedará depositado material sobre la vía pública al término de 
esta autorización. 

5. De no acatar estas recomendaciones, se hará acreedor a una multa y el H. 
Ayuntamiento retirara el material de la vía pública de inmediato, con cargo a Usted. 

6. Esta autorización tiene una vigencia de 365 días a partir de la fecha de su 
expedición. 

La presente autorización se expide con base a los datos e información 
proporcionada por el solicitante y/o propietario y será exclusiva para el propósito que 
se expresa, por lo que no podrá ser utilizada para fines distintos al indicado, 
cualquier falsedad, dolo o error, será motivo de cancelación y aplicación de lal 
sanciones correspondientes conforme a la normatividad en la materia. 

El H. Ayuntamiento de Centro se reserva el derecho de cancelar la presente 
autorización cuando así lo considere necesario o cuando se deje de cumplir con alguna de 
las recomendaciones aquí emitidas. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A 	mente 

Ing. Ado 	 Ferrer Aguilar 
tor 

C.c.p.-  Arq. Oscar de Jesús Vázquez Mosqueas.- Subdirector de Regulación y Ges 
C.c.p.- Lic. Julissa Mora es Ruiz.- Jefe del Denlo. Insp. Urbana de la DOOTSM. Presente 
C.c.p.- Arq. Jorge Luis Lorenzo Gómez.. Jefe de Proyectos de la DOOTSM. Presente. 
C.c.p.- ExpedlenlefArch yo. 
I "AAFA/ADJVM/A'JLL e  gaql. 
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